
 

 

DECLARACIÓN 

Con motivo del 77º período de sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas, y 

frente a la histórica jornada de votación que año tras año desde 1992 aprueba por 

abrumadora mayoría una resolución sobre la necesidad de poner fin al bloqueo económico, 

comercial y financiero impuesto por Estados Unidos a la República de Cuba, la bancada 

parlamentaria del Frente Amplio declara: 

Su rechazo absoluto al sostenido bloqueo que se mantiene sobre la isla y su defensa del 

principio de autodeterminación y no injerencia. 

Reitera el pedido a los Estados Unidos de retirar a Cuba de la lista de países patrocinadores del 

terrorismo internacional, lista a la cual fue integrada en 2021 en uno de los últimos actos 

administrativos del gobierno de Donald Trump. 

Reivindica el posicionamiento histórico que Uruguay ha tenido sobre este tema, alineado 

siempre con el sentir de las grandes mayorías de países que han condenado el bloqueo. 

Convoca a la comunidad internacional a colaborar solidariamente con el pueblo cubano  y 

eliminar el bloqueo en el pleno respeto del derecho internacional y las convenciones 

internacionales vigentes. 
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